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Expediente 005 2018-0276 00 
 
 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y, lo 

dispuesto en el numeral 4° del  artículo 43 del C.G.P., por secretaría, ofíciese 

al Sistema Integrado de Información de la Protección Social, para que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, informe a este Despacho y, con destino al asunto de la 

referencia “cuáles son los datos del empleador” del ciudadano HERNANDO  

ESTEBAN  ESPINOSA  RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 19.400.173, esto, con el objeto de materializar las medidas cautelares 

que resulten pertinentes. 

 

Obtenida la anterior información, se decidirá lo pertinente en cuanto a la 

designación de curador  ad litem, que represente al referido demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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